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Experiencia académica: profesor de Derecho Administrativo, Universidad Iberoamericana, profesor invitado del Instituto de 
la Judicatura Federal, en administración pública con enfoque al Consejo de la Judicatura Federal y en el Programa sobre el 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, Docente en el Instituto de Estudios Judiciales en el curso de “Formación 
para Jueces y Personal de Carrera, Juzgados de Tutela, Primer Trayecto Formativo.

Experiencia laboral fuera del TSJCDMX: titular de la Unidad de control interno y Secretario Técnico de la Contraloría del 
Poder Judicial de la Federación, 2014-2019; Director y Secretario Técnico de Amparo y Juicios Administrativos, Consejo de 
la Judicatura Federal, 2007-2012; Secretario de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1999-2001; 
Director Jurídico, Auditoría Superior de la Federación, 2012-2013; coordinador jurídico de Asuntos civiles y mercantiles en 
Televisa, 2007; Director de Asuntos jurídicos, Instituto Nacional de Migración, 2002-2006; titular de la Unidad de 
sobreseimiento y Director de Control e información, PGR, 1998-1999; Director Consultivo y de informática jurídica, 
Secretaría de Desarrollo Social; Subdirector de Administración inmobiliaria federal y jefe de departamento de la Zona Federal 
en la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 1989-1997; jefe de la Unidad de demanda ciudadana, DDF, 
1986-1989; asesor del Director general de planeación, Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 1984-1985; 
coordinador de políticas laborales y Analista de asuntos laborales, Banco BCH, SNC, 1983-1984.

Obra editorial: “Armonización de la legislación y de las políticas públicas mexicanas con el régimen jurídico internacional”, 
dentro del Programa de Cooperación sobre Derechos Humanos México-Comisión Europea, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, México, 2005, entre otros artículos.

Otros: Especialización en Juicio de Amparo, Instituto de la Judicatura Federal; Maestría en Administración Pública con 
Mención honorífica, Instituto Nacional de Administración Pública, INAP México; Diplomado en Sistemas de Control Interno, 
Instituto Tecnológico Autónomo de México. Mención honorífica en el Programa de Alta Dirección de Entidades Públicas, 
INAP. Estudios de Doctorado en Derechos Humanos y Derecho de la Unión Europea, Universidad Nacional de Estudios a 
Distancia de España. Cursos de Preparación para el cargo de Secretarios de Juzgado de Distrito y de Secretarios de Estudio 
y cuenta. Taller de redacción de sentencias; Seminario de Argumentación Jurídica, SCJN y el IJF; Seminario de capacitación y 
formación en Derechos Humanos; Relator Especial de la ONU para los Derechos Humanos de los migrantes; Seminario de 
Sociología del Derecho y Teoría de Sistemas, División de Estudios de Posgrado, UNAM, “Derecho Constitucional y Derechos 
Humanos” en el XXXII Ciclo de Conferencias de actualización judicial 2022, impartido por el Instituto de Estudios Judiciales 
del Poder Judicial de la Ciudad de México; V Congreso Nacional de Retorica Jurisdiccional “La vivencia de Quintiliano en 
Argumentación Jurisdiccional”. Marzo 2021; V Congreso Nacional de Retorica Jurisdiccional “Magistrado Antonio 
Muñozcano Eternod. Teoría y práctica del caso e sede Jurisdiccional”, impartido por el Instituto de Estudios Judiciales del 
Poder Judicial de la Ciudad de México Marzo, 2022.


